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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

2_2016

"""""""- PRIMERA.- Que el Municipio de Chicxulub Pueblo, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante ~
la división territorial, de la organización política y administrativa del Estado Ubre y Soberano de Yucatán; tie~
personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el articulo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el título Séptimo de la Constitución Política del Estado de
Yucatán.

1.- "EL CONTRATANTE" declara: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

••••••••••••••••••••••••••• D E e LA RA e ION E S ---- - - ---------.- •••••• _

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
CHICXULUB PUEBLO, YUCATÁN REPRESENTADOPOR C. DANIELA ALICIA POOL ALVARADO Y LA
CON SUS PERSONALIDAD DE PRESIDENTA MUNICIPAL, COMO DEPENDENCIA EJECUTORA, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES
DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE". Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA "C. JOS~ ALBERTO
NOVELO CASTILLA "REPRESENTADA POR c. JOSÉ ALBERTO NOVELO eASTILLA .. EN SU

,- CARÁCTER DE DIRECTORADMINISTRATIVODE LA MENCIONADANEGOCIACiÓN, Y A QUIEN EN
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "
CONTRATISTA"DECONFORMIDADCON LASDECLARACIONE+OSY cLAUSULAS SIGUIENTES:--

- SEGUNDA.. Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de.la
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Chicxulub Pueblo, Yucatán; está integrado p ~ , .'¡:I>;¡

PresidenteMunicipal,Sindico y los Regidoreselectos según el principio de mayoria relativa y el Princ~,¡ • j'
,..- representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan. ~ ~ ~

-- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación politica y jurídica del MuniciPio~'~.~
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Política.e~l~
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Gobier~~~ N
Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicaoTés.21l11- 5

C\\lClULUB puEBlA
-- CUARTA,. Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes WTAN.
Municipio de Chicxulub Pueblo, Yucatán, Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetaran al
logro de tal propósito.

- QUINT A.- Que para la satisfacción de las necesidade ttivas de los habitantes, el Ayuntamient
organizará las funciones y medios necesarios a través de oración de naturaleza administrativa que
se denominará .nistración Pública del Ayunta . ...-Municipio de Chicxulub Pueblo, cuyo
funcionamient nde encabezar de manera . "'" residente Municipal en su carácter de
órgano ejecut" odrá delegar sus funciones ym~' funcionarios bajo su cargo, en atención
al ramo o m noscabo de las facultades YH.qyiJiW£.ME~r..,;; conferidas al Ayuntamiento; entre los
cuales se enc ector de Obras Públicas det~~IMiJtOOIéIP1¡ Chicxulub Pueblo.

~
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-- SEXTA.~ Que de conformidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los Servicios Públicos.

- SÉPTlMA- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de Chicxulub Pueblo, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las
polfticas, prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la plilneación Municipal,

"... establezca el Ayuntamiento. .

- OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el Municipio de Chicxulub Pueblo, Yucatán, la
realizará el Ayuntamiento, por regla general, mediante invitación; pudiéndose por excepción, llevar a cabo
a través de procedimientos por adjudicación directa o por invitación por lo menos a tres personas como
minimo; sujetándose en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado
de Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y demás ordenamien
aplicables sobre la materia.

- NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con bas
Procedimiento por Invitación, según los articulos 162 y 164, fracción 11,de la Ley de Gobierno ,
Municipios del Estado de Yucatán, 1°, fracción V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción 11,25, fracción 11,45, ...•.•, .•.
50 fracción 1, 60 Y 61, primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del EstaMYYl!I'" lEllfO
Yucatán PRESIDENTEMUNICIP~

. 2012.2{l15

, l' '6 d' 'b'l'd d 'd I tNIClUJLlJB PUElllO.- DECIMA.- Que cuenta con a autonzacr n y Isponl r r a presupuestarra, to a vez que os COS~TA~
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, fueron autorizados y 1 /
serán cubiertos con cargo a los: recursos provenientes del ramo 11 "educación pública", l- J},'

,
_ DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del -
pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al I
proyecto, especificaciones y normas de calidad. X
_ DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será el ubicado en el
Palacio Municipal localizado en calle 18-A SIN por 21-A colonia centro; código postal 97340, Chicxulub /l
Pueblo, Yucatán. ¿'/ .

- DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugar
en que se deberán ejecutar las obras, materia de este contratO'JI1.; No. 145 x 27 Y 29, 97340 e
colonia los limones del municipio de Chrcxulub Pueblo, Yucatán.

,~
~~dJ

, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - -

~
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__PRIMERA. - Que acredita su personalidad con el Testimonio de Inscripción en hacienda con fecha 30 de
Agosto del 2012, pasada ante la fe del Abogado José María Vargas Sensores Notario Público número 5 del
Estado de Yucatán. El Representante acredita su personalidad de "Representante Legal". con el
documento Notarial antes señalado, manifestando bajo formal protesta de decir verdad, que dicho
nombramiento no le ha sido revocado hasta la presente fecha.

_ SEGUNDA.- Que su representada es de nacionalidad mexicana, por haberse constituido de conformidad
con las Leyes de este pals, y manifiesta que renuncia a 105 beneficios que le otorga cualquier otra
nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad.

_ TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: NOCA-621016-1UA, con domicilio fiscal en
la Calle 31-B No. 287, Bulevares de Oriente, del Municipio de Mérida Yucatán.

_ CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elementos financieros y personales
humano, suficientes para ello.

_ QUINT A.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

_ SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requísitos que se establecen en la Ley de G b
de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Est
Yucatán, as! como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proy ~
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento dond •.•0)) tt '
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debid~e'M\ H~PA.
firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato. PRESIDENTE "2012.

ClIIC~Ul1J' uEBI.O,
__SÉPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en la Calle Calle 31-B No. 287, Bulevares de Oriente, ~_~kT.\~.
Municipio de Mérida Yucatán, mismo que señala para oír y recibir notificaciones relativas al presente
contrato as! como para los fines legales de este.

__OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de ~EI CONTRATISTA". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

111._"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que: - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - _••• --

ligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de este
1contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del

Esta tán, las que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato.

__ l11:&l1Jr~~nte contrato, xos y la bitácora de obra, son loeentos que vinculan a las
parte~dt1 derechos y obli , derivados de tales documentos. _

H. MUNTAMIENTO .
'SE~E{.AlUOOOas&M será e o que registre el cumplimiento derechos y obligaciones
concertAtlG~15&~ólas partes ontrato, así como el instrumento qh!~a verificar los avances y

)piC~ULU.PU' 'fNTAMIEHT02012.2015 ~l\.--, YUCATAH. I DE OESARRou.o URBANO
I ,YOBRAPl1BUCA 2DU.21)1 Página 3 de 19
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modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este contrato.

-- Expuesto 10anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: ------------

--- ••• --------- .---- -------.C LÁ U S U LAS. __ o ----- o •• - •• -.-- •••••• -

_. PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
r CONTRATISTA" y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de

construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en :
CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTIPLES CON GRADAS Y SANITARIOS,
CONSTRUCCION DE ANDADOR DE TROTE Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE.

Subto!al: $1 672109.50
I.V.A. $ 267,537.52
Total: $1,939,647.02

0- ••

20' .2016

"""""""PIJEIlltl,

""""'"Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que aparec~i'~:.
_ enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobad

firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato. - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•• TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecu! . ~
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 26 dlas naturales, por lo que wEL CONTRATlSTA~ ~ ~
obliga a iniciar la ejecución, el dra 6 de Diciembre del año 2013 y concluirla a más tardar el día 31 (Tr~ ~
y un) de Diciembre del año 2013 de conformidad con el programa de trabajo. - - - - - - - - - - - - - • - J~i~J~l?i011. 15
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - CHICXULU

YUCATAN..
_. CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL
CONTRATISTA" .• recibirá de "EL CONTRATANTE" como pa~~Qtal por la ejecución de los trabajos X
ordinarios o extraordinario . to del contrato. el importe que ~ de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo re r n periodicidad no mayor d ! uedando para presentación de las
estimaciones cuando se 1 porcentajes de un 25, " .. por ciento del avance financiero
de ejecución de la obra quedará anotada en la ~~ la obra). y se pagarán una vez
satisfechos los requisito idos para su tramite, en un' ~ que no exceda de 20 (veinte) dras
naturales contados aH.Ii~ M~5en oque se hUbier~gclffm~J~p.R(ado las estimaCiones por "EL

O1'EDE~ou.OORBAH I 2012.2015
OBRAPUBUC",Ae Mu' ~iCXULUB PUEBLO,

ULUBPUEBlO , .0 ~ YUCATA!Il Página 4 de 19
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_ SEGUNDA.- .DEL IMPORTE DE EL CONTRATO.: .EL CONTRATANTE. se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, I
cantidad de $1,939,647.02 (Son: Un Millón Novecientos Treinta Y Nueve Mil Seiscientos Cuarent
Siete Pesos 021100 M.N.); el cual se desglosa como se describe a continuación:
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CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones. Para tal efecto:
-- a)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su
pago, la estimaci6n acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo ésta la
siguiente: 1) Números generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) estimación generada
en la dirección de obras públicas del ayuntamiento de Chicxulub Pueblo, debidamente firmada por el
contratista y el supervisor, 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad y pruebas
de Resistencia, 6) folografías, 7) factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6 (seis)
días naturales siguientes a la fecha del corte, y la residencia de supervisión de "EL CONTRATAN

.- dentro de los 10 (diez) dlas naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estima
transcurrido dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación de los trabajos,
"EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes
ejecutados o por pago de 10 indebido.
- c) El lugar del pago será en las instalaciones de la Tesorerla Municipal del Ayuntamiento Chi<w«m~ .
Pueblo, Yucatán, con domicillo conocido en la calle 18-A sIn por 21-A colonia centro; código postéf'itU~' S
Chicxulub Pueblo, Yucatán. ~B
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el aju~f~"íf..lt
costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el
Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
computarán por dras naturales, desde que se venció er prazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se.
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las
cantidades pagadas en exceso, que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto
con los intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal,
dichos intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dlas ''''' ••.
naturales, desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades~ ..
disposición de "EL CONTRATANTE". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias q
resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito - 2..~
que al efecto se formule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad. El pago de ras ~
estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación ra parte proporcional a los yUCAtJo

anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los avances
físicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por "EL
CONTRATANTE". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

__QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" no otorgará u
anticipo, y "EL CONTRATISTA" no se obliga a utilizarlo para: realizar en el sitio de la obra ra construcción
de sus oficinas, almacenes, bodegas e instaraciones y, en su caso, l!fJ_--" ado de maquinaria y equipo, as!
como para el inicio de lo ajos programados, y en gene , ~W la compra de materiales de
construcción, la adquisici 'po permanente y demás insu rios para el cumprimiento del
objeto de este contrato. a ión de este anticipo deberá roporcionalmente con cargo a
cada una de las estlmac. trabajos ejecutados que se , debiéndose liquidar el faltante
por amortizar en la últi n. En caso de que al térmw. .e;rcicio presupuestar no se haya
amortizado el anticipo e • otalidad, el saldo correaE ~~B= ~p:lá ser devuelto por "EL
CONTRATISTA" a " ~~l5o'mediante cheque certif¡CJl1~n5 e é'ala, en la inteligencia de que

DEDESARRoü.ÓIJ~O' . LIl'I
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si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días
naturales posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que
resulten, de conformidad al procedimiento que se prevée en la cláusula anterior, para el caso de
cantidades pagadas en exceso. Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" decidirá, si así
lo estima necesario, hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantía de la
correcta inversión del anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a
lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo
no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA". "EL CONTRATANTE" pondrá a
disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado, antes de la fecha de inicio de los
trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL CONTRATANTE" de la garantía por la correcta
inversión del anticipo otorgado: el atraso en la entrega del anticipo por causas imputables a "EL
CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la obra. Cuando el
atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya sea por que éste
no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del presente contrato, o
no hubiere otorgado la garantía descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto
al plazo de ejecución de la obra, por 10que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en la fecha
establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER O
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del pr 1
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos prime
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que re ¡;

copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Munici io de Chicxulub Pue ~
Yucatán, y a disposición de la Tesorería del Municipio de Chicxulub Pueblo mediante p61iq@~YVI6A ,(
institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el país. PRESIOENlt M ClPt
Primera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza!f:~EalA
monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total in ATAN.
aplicaci6n, amortizaci6n, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortiza o,
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se
haya amortizado en su totalidad, asl como durante la sustanciaci6n de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a
pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la
indem ~"'-'-'6n por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no
rein! cantidades am' s dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
can autorización r de Servicios Públicos Munici les del Ayuntamiento del Municipio
de '" !!!!9,;¡ryeblo.
Dich ~ :--~ontendrá las . claraciones expresas'
a) .' ~I~t(pbjeto e im el Contrato.
q) c~:; ¡reuE(¡jÁ\.cidirel imp' • antizado con el monto total d', otorgadoc'~l If.!t¡ 1presente f1áffi!I:VM!!QffB~!Nms,..onformidadcon lo estipulauP ..e.o..elcontrato correspondiente.

OIRECCIO DE:DESARRollo URBANO 1l~1'"
CHlCXIJ B::'UEBlO, y BRAPUBUCA ~

'JAN. 8 PUEBLOYUC,MÉX. _
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d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA"
en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, as! como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Presidente Municipal de
Chicxulub Pueblo, Yucatán, cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La "garantía
permanecerá vigente cuando se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios,
iniciados por una parte en contra de la otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad
competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los artículos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y
de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, así
mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referída, en el sentido de que la
fianza no se extingue.

"EL CONTRATISTA" presente su
pal de Chicxulub Pueblo, Yucatán
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Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, Ié!
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual ' ~
liberará, una vez que haya sido constituida y entregada a "EL CONTRATANTE" la garantía por def
vicios ocultos o de cualquier responsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en do
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: s~
a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo .eA~
estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mi~HTE
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliacionem¡.m1
prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigenciéC~lMIBPU£ABLO,
fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgada'&ATN.
mediante la emisión de los endosos correspondientes.
e) La garantla no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en
el que se incluya el monto originalmente pactado.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del
CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATANTE".
e) L Il$titución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones )
que pr articulas 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f) adora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos
los p os judiciales y pectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resol .lJ iva que cau ia por parte de la autorida petente. . \
g) ~', zadora tendr hasta de 30 días natura ados a partir de la fecha en que se
integr.~:Y1*'ftf.~gfl81aci6n par a su pago, o en su ra comunicar por escrito a "EL
OOl{ERli\:rNiI~¡;¡pJl!s razon o motivos de su improee
h) oo90'15ara liberar la E2o~~qUisitoindispensable'
solli!l A Ifll!l/¡toriza ' "'ufilOO(ilodel el President

AT N. OIR .
PUBUCA

PUEBLO YUC, MÉX.
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y "EL CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomendada a "EL
CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantia de vicios
ocultos y la calidad de la obra, as[ como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto
en el Artfculo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y del presente
CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "El CONTRATANTE" hará efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.
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Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, asi como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a
que se reTiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El'
CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos .• "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectué por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y ma
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrid
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conex
Estado de Yucatán.
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la presta ~. '/1'
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificactl~\1J!T E
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos y/o mal funcio~1 Us \PI
que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTI3,1; _2-~EBLO
RECEPCION de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aún cuando parte 'ere JAN.
trabajos se hubieren subcontratado.
c) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacerla eXigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación. X
e) 9....titución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a
las di s que prevén los a' s 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

I
Qu Ivo los derech CONTRATANTE" para e.i pago de las cantidades no
cub indemnización uicio corresponda, una ve haga efectiva la garantías .

~~~r~t~TA~~N~~o~~~_~ ~a_~e! __, _. __ ~i~a_~ ~:~~~i~~ ?_o_n:~~s_ . _~~ _~~c~~~n_~_al_~~~~e_n~e
SECRETARIO MUNICIPAL ~~ . "-"

. 'm'~'2015' H.A.YUNTAMIENT02012.2015 ~
CHiC U. PUEBLO OIRECC DESA~ROLlO URBANO a"

"1., ' PUBUCA_. . --. C PUEBLOYUC,MEX. -""' 2..
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-. SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facullado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de

.-. los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar Jos nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b)
y e), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este señale.
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "EL
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles. Si ambas partes llegaren a un acue,:do
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecut .~
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados prec'
CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios u

r- analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento con~r,4¡tij,ív.Q1u;
equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos. PRESlOEHTE
En este caso, la organización y dirección de los trabajos asr como la responsabilidad por la ejectpj~5
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTR~t~
Además, con er fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en ~la .
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando
y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL CONTRATANTE" para
formular lo~umentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato .

••• •

En todo sos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
corresp ,~n tal evento nceptos, sus especificaciones s precios unitarios quedarán
incorpo ;nteJsente contra os sus efectos.

~
2.- Irª l;#1'S\1EBordinariospo ción Directa:
Si ,'l!tRé ~'RMMIE" deter, encomendar a "EL CONT ~ los trabajos extraordinarios
por h:tii'/le -rolliientos a que se ~~,~artado 1, podrá realizarlos directa: observándose lo
dispuest r!«~¡'~de Ob.iii'<IT6"O~onexos del Estado dEl" ~ .

• .O'Á. OIRE. ~
r Ir ' PUBUCA 1-201 Página 9 de 19.// J C " PUEBlOYUC,MÉX. 20\
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3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de [a fecha
del acto de presentaci6n y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la celebración del
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos
deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
c) En el ,caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:
1.- Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en
el costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", ~
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRAT
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, conf
programa originalmente pactado.
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de la adjudl
que originó la celebraci6n del presente contrato. ;,.:
11.-Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en 19,~&IM!i1011
Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los índices qué'requt@t 5
"EL CONTRATISTA~ o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el BCBCIlIW8 LO,
México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue a través~TAN.
Departamento correspondiente de la Dirección de Obras Publicas Municipales, utilizando los lineamientos y
metodologla que expida el Banco de México.
111._Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminaci6n de los trabajos contratados. El ajuste
se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante ~ercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de
interésrfl!{?/?>I sta por "EL CONTRATISTA"; Y
IV.- A .s lineamientos que para tal efecto emita la Contraloria.

"'-+-:...••~ ~. -. .
"EL . ". < NTE" cubnrá CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda a los
trabaj _ ados conforme . aciones correspondientes, a m.. ar dentro de los 20 (veinte)
dra9u:e.bir~T1iiguientes a I que "EL CONTRATANTE" r por escrito el aumento
~~S~~ALo.
La•..r~v~R~será promovida po dencia o entidad a solicitud es L CONTRATISTA", a la
qU~ls~UHifti'e'Mt.acompañar d~ Hi'2I.1UliiBi6ncomprobatoria que a e ción se señala: 1.Relaci6n
de los ~88f~snacional~E ~aWANam servicios que deterl"R.~nco de México, o en su

.,¡ti.-./ PUBUCA ~
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caso, los ¡ndices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en
el período en el cual se produzca el incremento en [os costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar conforme al programa que se
tenga convenido; 5. El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función
de los trabajos a realizar en el período de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de publicación de los índices de precios
aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte dias naturales
siguientes, con base en la documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la
procedencia de la petición. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - •• -

-- NOVENA.- "DE LOS ACTOS PREVI OS" ,-----------------------------------------------------------------
l.- Responsabilidades de "EL CONTRATISTA",- Las partes convienen que,"EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía
pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal,
estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL CONTRATANTE".
Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "~.L_.
CONTRATISTA", "'"
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" estima q
necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, éstos los har
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se ca
como ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" re
trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra i~ukt
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello. PRESfOEMlE
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación de las per1&Y..~5EB\A
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relstAAJU~TA~.
rescisión administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL CONTRATANTE" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE" o por
violación a las leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo
de "EL CONTRATISTA", Y se consideraran incluidas en sus precios unitarios. Cuando apareciesen "
defectos _. s en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL
CONT "ordenará su eparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este
tenga etribución or ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
CON , podrá e r a un tercero o hacer directame reparación o reposición de que
se trat rminos d iciones aplicables, con cargo a NTRATISTA",

H,AYUNT""I'>!~IlSEfmp~OO~ ~~,los tra • 'EL CONTRATANTE", supervis oda tiempo los trabajos objeto
del pr :V.sto tratOel,,;fUié"I)IIEKJ~Oli.2&'E~¡f0NTRATISTA", por es- s instrucciones que estime

LUaPUEBLOD1RECC'S~ROcu."oURB K.~
ATAN' PUBU. ~
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pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso
ordene "EL CONTRATANTE",
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
representante, en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a
que se refiere el contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las
estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de

-- "EL CONTRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL
CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho quedará registrado en la
bitácora correspondiente, as! como la firma de dicho representante. Asimismo es facultad de la Contraloría
Municipal del Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo, verificar el avance de los trabajos en la obra cuando lo
considere procedente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--OÉCIMA.- "OE LAS RELACIONES OE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene por lo
mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en c 4.~
de "EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar :l •

CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejan ~
todo tiempo en paz y a salvo los derechos e Intereses de agregar la clave presupuestal en los r c' ,
provenientes del ramo 11 "educación Publica" "EL CONTRATANTE". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----- ~ !JI

._ DÉCIMA PRIMERA,- "OE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIOO1lil1!"" ~~\ ••
_ LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar SI las obras de este coA~ ~

están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cu~J.~' pUEBlA
CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance é!teIfutAT¡\tl
obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de 10que debió realizarse, "EL
CONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el numero de días transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución _ rresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al ef '- I siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación dexatraso, 11_ - retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaCl ' _ de "EL C TISTA".
b) En c "ID' "EL e A" no concluya los trabajos a fecha pactada en el programa
vigente s~~ ¡cará una ncional consistente en una c igual a 2/1000 ( dos al millar)
del ~¡m~ffe¡.law1fabajos ayan realizado en la fecha ación señalada en el contrato,
mUl~~~'1I~~pr'OOt1l4úrnero ranscurridos desde la fech inación programada hasta el
mJmenl.~~iHIl~JPO:trab,j'~'Yü'¡¡ e¿¡I'f.N\t;ldosy recibidos a satisf e "EL CONTRATANTE".

~SATAN. OIRECCIO OlLOURBANO "'~
/.~. Y aUCA ~/,,;- ~C U~~ -
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Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea
imputable a "EL CONTRATISTA".
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE gopte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta
por el monto de las garantlas otorgadas. .

1'"' Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garanUa de cumplimiento. - - _

-- DÉCIMA TERCERA.- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan
"EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimacione

- por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrj
"EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna perso~aK.iw1T
derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, ~1E UN U
resolverá lo procedente, en un término de quince días naturales contados a partir de su presentaciórf. - - -%011. 1S

CHICJ,ULU PUEBU
DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE", podr'/llC rAN.

suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRAl lO de dicha suspensión.
Cuando '- , causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demos '~ue, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave
al Est re posible determin mporalidad de la suspensi drá darse por terminado de
manerá - el presente contra dose las partes a lo est loen el último párrafo de I
cláusula \s[._ e y se harán los aj . tegros correspondient nticipos entregados, así
como EID.'S.lIf~~cancelarán las fi das en garantla. .._
NoSswát .WiV0i4mPAluspensi6n de I , el suministro deficien~e roveedor de materiales y
equip';os.-d fRigtalaci6n'permanente . o suministro sea respon Clelcontratista. - - - - - - --

(:H! rt;)1l VEBLO AMIENTO2012-2015
, vA AH.! 01 Of~ROUOURBANO ~
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- DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen que,
"EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente
contrato, se entenderá entre otros por sub-contratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA"
encomienda a otra persona fisica o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la sub-
contratación.
En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _-~
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-- DÉCIMA QUINTA,- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
CONTRATANTE" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se
mencionan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto dei*contrato, d.entro de

- los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega
a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
CONTRATANTE",

c) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado
por "EL CONTRATANTE",

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de Concur
Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar c
_ autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

eH
h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos.

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

j) Si "EL C•.. ,~, ISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad Mexicana

en este ca t ~:~-r:a la pro~e~ción de su gobierno. ., , . ,

k) En gen ,~~~ncumPllmlento po "EL CONTRATISTA ulera de las oblJgaclones
derivadas d~nte contrato y sus s Leyes y Tratado s, a las órdenes de "EL
CONTBMA'N,fEi.¡~NTO . '= -
En cS~6"F<J~I~iento o violaci • parte de "EL CON~" a cualquiera de las
estiPU:J!l!y' 2 !llii31 contrato "EL ¡¡léI'*fe12Ji~rá optar entre exi~mplimiento del mismo y el

-', PUEBLO, EOESARROllOURB/lNO~" ,. " F AN. DI OBRAPÚBLICA Pagina 14 de 19
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de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la
cláusula siguiente.
Si "EL CONTRATANTE "opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de daños y pe~uicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a
juicio de "EL CONTRATANTE",
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad
requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor
de quince d[as naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "E;L CONTRATISTA",

_ la rescisión o la suspensión de los trabajos. ~- - - - - - - - • - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - :. - - - - -

_ OÉCIMA SEXTA.. "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL CONTRATANTE" determina que
"EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este contrato,
lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al
contratista :e sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince
dlas hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE"
resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer el contratista; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Página 15 de 19

_ DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RECISIÓN DE LOS
TRABAJOS": Sin pe~uicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen ~
durante la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
1._ Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se res
presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecuta
como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente q
se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; lo ante
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE". ttA.'fUKT ¡tI
11._ En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez Sfl""
"EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trab~~
ejecutados sin liquidar, hasta ~ue. se otorgue el finiquito que proc~da. I? que deb~rá efectuars~ d@t¥r~.,Ml.
los treinta dlas naturales siguientes a la fecha de la notificaCIón de dicha resoluclon a • EL
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantfas. En el finiquito deberá de considerarse
el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme el programa
vigente, asl como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido
entregados.
111._ cuandO._. aso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATI - drá no ejecutar En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contrato, d IÍcitarla a "E TANTE" dentro de IO.dlas hábiles siguientes. "EL
CONTRAT~-M --. terminará ente dentro de los' hábiles siguientes a la
presentaci6tr.i~1icitud res caso de que "EL CO _ TE" no conteste en dicho
plazo, se teria~ aceptada la e "EL CONTRATISTA"", o contrario, será necesaria
la inte""'~.tI..f¡\ . 1fi!'!a'1ll.Jtoridad judi . "" -"'

s~ OMUNICiPAl H.AYU IENl02o-t2.2015 l\."~
- :- z-z $5 .OlRECCl , ROlJ.O URBANO ~
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IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir de a notificaci6n de la resolución que determine la rescisión del contrato,
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le
hubiere entregado para la realización de los trabajos. M - - - - • _

~ EPCIÓN DE LA 08 CONTRATANTE" recibirá
los trabajos otf' ~~ trato, hasta q ncluidos en su tata' os mismos hubieren sido
realizados de aclfe~n las especifica . nidas y demás esti s del contrato.
Para tal ef~ct/j.¡I;."EU~RATISTA" n . escrito la terminaci _., os trabaJOS, adjuntando la
documentaciSfite: Q~éRte (breve d, de las obras, fecha ri~dJlde"tlf!ílminación de los trabajos,
relación de le~i . ~~~~8,s, montOI: . ~ ~¡¡qb~T.2~5fav~ro en contr ~arantfas que continuarán

,1 AN - O DESARROllOURBAN 21)11-201~ P" 16 d 19
~__ \_ _ I 06RAPúBUCA. aglna e

__~1 lUS P\lEBlOYUC,"ex. YIJCI'T'"~._-

•• DÉCIMA OCTAVA.. "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": •• - - ••••••••• -••• -o •••• __

,- a).- Convenio Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa.
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no
proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o b'
procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado
partes forma parte integrante de este contrato.

- b}.- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizad0;lTA.Mi ~'P~
su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la ElS~D 1.1~\iS

precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separada BPUEBLO
no rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique varia 10nifflCATAtl.
sustanciales al proyecto original.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varia n sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento
de la Ley de GobijfRP: e los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reglamentos Estatales y
Municipales o T ".~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - --
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vigentes y a la fecha de su cancelación). "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo 5 (cinco)
días naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del
acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan Jos requisitos que a
continuaci6n se señalan:
a)Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.

~ b)Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente.
c)Cuando de común acuerdo, ~EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d)Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e)Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el ,contrato, en este caso estará a lo
dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
c), y d) , se procederá a recibir fisicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez)
dlas naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL
CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respecti e" '.,

se procederá a formular la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimaci6n correspondiente, existieren responsabir .
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Ya cargo de "EL CONTRATISTA", el i _-

__ de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no ,..... -~ ','
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en e ...•

2012. 15
__VIGÉSIMA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" p~ 'UE"LO
por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATIST;epc JÁN.
en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes
posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada.
Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato
correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como la
garantia estableciª~. la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alg .•.•- o con posterioridad a su formalización.
"EL CONTRA ificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hOla llevar a cabo el finiquito,
con la obliga. , I .~'L CONTRATISTA: acud.ir, en cas~ con • L CONTRATANTE" se
procederá a su--e - ~n en el plazo y fa leclda, comunlcand Itado dentro de un plazo
de diez dfas natUr1tn~', contados a partir de . n ConclUido el finiq. • CONTRATISTA" tendrá
un plazo dJE..d1-ef~U;'!£fillbiJes para alegar u derecho corresp _ na vez transcurrido y no
realizare gesf¡~N ~~I~I!'JHará por acepta términos. Il"~

e ex JEBlO 'NTAMIENT02012.2015 ~
~¡,ATAN. ~ D. :~~:~~¡OURa""o . ;; Página 17de 19
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Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte dias naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable
para "EL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrarlos, mas los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido en
este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso
y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá,
en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato. - --

-- VIGÉSIMA PRIMERA.- OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA",
acepta que de las estimaciones que le cubran no se hagan deducciones para cámaras empresariales.

- VIGÉSIMA SEGUNDA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las partes
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. - - - - - - - - - - - - - - _. _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

•

-- VIGÉSIMA TERCERA,- "DEL RÉGIMEN JURiDICO": Para los casos no estipulados en el presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas
Leyes y demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las disposiciones
que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de Yucatán, Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrativo del Estado de Yucatán. - - - - - - - - - - - -

-- VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error
o lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. -

O DE CHICXULUB PUEBLO

de Chicxulub Pueblo, del Estado de Yucatán, lstalitos Unidos
12013.

OL
UNICI~UlUBPIlEBlA

YUCATAII.

C. DANIELA ALI
PRESIDE

El presente contrato se firma en el Mu : .
Mexicanos a los 4 dlas del me de i.

-
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Municipio de: CHICXULUB PUEBLO
Contrato No. CHICXULUB PUEBLO-R23-01/2013
Nombre de la obra: RECONSTRUCCION DE

PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHICXULUB
PUEBLO

Contrato de obra pública con base
a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de CHICXULUB PUEBLO representado en este ,acto por el
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento, LIC. DANIELA ALICIA POOL
ALVARADO y el secretario Municipal del H. Ayuntamiento, MARTINIANO PECH
PUC cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denomina "El Municipio" y por la otra parte: COEMA PROYECTOS
SA DE C.v. al que se denominará "El Contratista", representado por el
GONZALO PUCH CANUL en su carácter de Representante Legal de conformidad
con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1. - El "Municipio~declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desemper"lo de lo
negocios administrativos y eficaz presentación de los servicios públicos municipale ,
debiendo suscribirlos en unión del Secretario

1

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de

RAMO 23 ji
1.3.• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
CHICXULUB PUEBLO situado en Palacio Municipal de la Cabecera Municipal de
este municipio.

1.4 .. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
licitación restringida invitación a cuando menos tres contratistas de conformidad en lo
establecido en él articulo 77 fracción 11 de la ley de gobierno de los municipios del estado
de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a) .. Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a MEI contratjsta~ del proyecto general y los
planos de la obra.



2- ~El contrat¡sta~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento y copia de su identificación

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: CPR-120615VB2

2.3. Su dirección fiscal es: CALLE 132 NO. 235 X 59 Y 59-0 COL FRACC. LAS
AMERICAS C.P. 97110 MERIDA YUCATAN

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse
a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, asl como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo,
los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a
fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el artIculo 89 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el
artIculo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se
refieren los numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen
parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los
capItulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en
sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento
que permita a la Auditoria Superior del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contralorla General del Estado, según corresponda, verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El
Municipio~ y "El contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de este
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que
las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:



CLAUSULAS

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

a).- las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al
presente contrato;
b).- Debera de constar de un original para "El Municipio" y dos copias. una para
uEI Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota debera precisar, segun las circunstancias de
cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto. causa,
solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y
fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

.~
Primera,- objeto del contrato.,"EI Municipio" encomienda a ~El Contratista" y este se

obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminaci6n, de conformidad con
las normas de construcCi6n, especificaciones de obra, proyecto, catalogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato.

Segunda,~ Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente contrato
es hasta por la cantidad de S 54,308,962.55 (:(SON: CUATRO MILLONES TRES
CIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOSSS/lOO,"I.N.).) mas
la cantidad de $ $689,434.01 (SON: SEIS CIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTO TREINTA y CUATRO PESOS DI/100M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregadohacen un lotal de 54,998,396.56 (SON: CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
SEIS PESOS 56/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 40 DíAS días naturales por lo que "El contratista" se obliga a
iniciar las obras objeto de este contrato el dia 28 DE DICIEMBRE DE 2013 Y a
concluirlas a mas tardar el dia 5 DE FEBRERO DE 2014 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- uEI Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que debera ejecutarse la obra materia
de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta: Anticipos., Para que uEI Contralista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como, para la
compra y producción de materiales de construcci6n, la adquisición de equipos que
se instalen permanentemente Y demas insumas. uEI Municipio" otorgará un anticipo
por el 50% (cincuenta por ciento del monto del contrato).

la amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El contratista~ a la Tesorería del
Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el



saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez)
dlas naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que ~EIcontratistaU deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El contratista" recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato,
por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.
Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que UElMunicipio~determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no
excederá de 30 (treinta) dfas hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y ~EIMunicipio~, e
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:
a).- uEIcontratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de ."El Municipio~
la estimación acampanada de la documentación de soporte correspondien'e
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los
4 (cuatro) dfas hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión
de ~EI Municipioft dentro de los 8 (ocho) dlas hábiles siguientes deberá revisar y
autorizar, en su caso, la estimación.
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) dlas hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, :as pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptació
de los trabajos ya que "El Municipio. se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El contratista~estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dfas hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación
para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" nol'
efectúa reclamación alguna, se considerará que la estimación queda
definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.
Para el caso de las obras y proyectos de inversión publica que se ejecuten
mediante contrato, aplicara 10 dispuesto en el articulo 191 de la ley Federal de
Derechos, el cual establece que las oficinas pagadoras deberán retener al monto
del pago un monto equivalente del cinco al millar sobre el importe de cada una de
las estimaciones de trabajo.

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dfas naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratislaft hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".
El contrato no sufrirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en
donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en
el contrato.



b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de
los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
artIculas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su
cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por ~El Municipio", a
solicitud escrita de MEIContratista" la que deberá acompai'iar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
habiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dlas hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

L- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste.

Il.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representencuando menos el 80% del importe total del contrato.

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en
dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anterionnente se sujetará a 10
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar confonne al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el
incremento en el costo de los insumos.



b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los
relativos o fndices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constames los
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato.

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio
alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municjpio~ recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
recibido los, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de los anteriores, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en lo!; casos que a continuación se detallan siempre y cuando se satisfagan los
requisitos qloese sel\alan:

a).- cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a I
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se
levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (lreinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a carga
de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se haran
efectivas las garantías otorgadas por "El contratista".



Décima primera.- supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Conlratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida,
asl como las modificaciones que en su caso ordene "El Municipio"

Es facultad de "El municipio", a lravés de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos
o en lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, as! como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" preveniente
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificara' si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos señalados.

I>écima segunda.. Relaciones de "[1 Contratista" con sus trabajadores.-"El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad sociaL
"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores representasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad de este se
hubiera visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.-Responsabilidades de "El contratista".- "El contratista será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hallan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas
por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión tolal o parcial de los trabajos contratados en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar él, plazo sellalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los
trabajos excedentes, no tendra derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de [as
autoridades compelentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de
la vla pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El
Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

<:..



"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por el incumplimiento del programa.-"EI Municipio" tendrá
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor lo que debió realiZ1ll'Se,"El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos.

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre en importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,e
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que correspondan a fin de que
la retensión total sea la procedente.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no
se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecba de tenninación programada hasta el momento
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio
de "El Municipio" no sea imputable a "El contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisiÓn del
mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisiÓndel contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser ajuicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantlas otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
"El contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la tenninación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros



correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantfa.

Décima sexta,- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan en cuando "El Municipio" seael
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraciones judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo,
seránecesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El ~
Municipio" asf como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estará obligado apagar por concepto
de daí'los y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de resclsI6n.-Si "El Municipio" considera que
"El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a
~El ~Contratista"por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el
plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si después de analizar
las razone.; aducidas por éste "El Municipio" estiman que las mismas no so
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contralista"
dentro de los 15 (quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido
el escrito de contestación

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los#
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga ~El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes.

Décima octava.- trabajos extraordinarlos.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento"
sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a
"El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).-Si para estos trabajos no existieran conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio. considera factible determinar los nuevos precios con base a los
elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato,



procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EI Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y b), ~El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso KEIContratista~estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y c) "El Contratista~, a requerimiento de ~EI
Municipio" y dentro del plazo que éste ser'lale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompar'lados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo ~_
criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios unitarios .
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~El Municipio" lo cond1Jcenteen un
plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a tln
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere éste inciso, ~EI
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la proposición de
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en 10:3términos correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán de est s
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as! como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.
En este caso, "El contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de ~EI
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El municipio. determinase no encomendar a ~EI Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:



Décima novena.- convenios adicionales.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas
naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y en su caso,
concederá la que haya solicitado KEI Contratista" o la que "El Estado- estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondiente.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de lose
plazos estipulados, que fueran imputables a -El contratista", éste podrá solicitar, _
también, una prórroga pero será optativo para "El Municipio" él concederla o
negarla, En caso de concederla, KEIMunicipio" decidirá si procede a imponer a -El
Contratista- las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

Si -El Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones legales relativas.

b),- convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y r
razones fundadas y explicitas "El municipio. podrá modificar los contratos bajo la
base de los precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no ,
implique variaciones substanciales al proyecto original.

Vigésima.- subcontratación.- "El Contratista no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto
por el cual "El Contratista- encomienda a otra persona la realizaci6n de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya su instalaci6n en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del párrafo anterior, deberé'!comunicarlo previamente por escrito a "El
Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra sera
-El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no
quedara subrogado en ninguno de los derechos de -El contratista"

Vigésima primera,- cesión de los derechos de cobro.- -El contratista-solo podrá
o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones que por
trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la probación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio".



Vigésima segunda.- Jurisdicción._ Para la interpretación y cumplimiento del
contrato asf como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el
mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima Tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regira por la ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado de Yucatan

Vigésima cuarta .• Declaración final.- "El Contratistan declara ser mexicano y
conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección
de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

MARTINIAN DAVID"PEGft.pUC
Secretario MUn¡Cip~t~.~;~~~

POR "ELCONTRATlSTA"

El presente contrato se firma en la ciudad de CHICXULUB PUEBLO municipio del
mismo nombre, Estado de Yucatán el día 27 DE DICIEMBRE DE 2013 ~.~
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